
 

 

 

 

Recomendaciones Finales del Seminario Regional sobre Agroecologia en América Latina 
y el Caribe 

La agroecología en la región viene siendo construida en la práctica desde hace décadas por los 
movimientos sociales de agricultores y agricultoras, campesinos/as, comunidades tradicionales, 
pueblos indígenas y originarios, pescadores y pescadoras artesanales, pastoras y pastores, 
colectores e colectoras. Tiene una fuerte base científica y recibe cada vez más apoyo de los 
gobiernos por medio de nuevas políticas públicas. Las prácticas y principios agroecológicos 
garantizan la soberanía y la seguridad alimentaria y fortalecen la agricultura familiar. 

Como resultado del Simposio Internacional sobre Agroecologia para Seguridad Alimentaria 
organizado en septiembre de 2014 por la FAO en el marco del Año Internacional de la 
Agricultura Familiar, se realizó en Brasilia, del 24 al 26 de junio de 2015, el Seminario Regional 
sobre Agroecologia en América Latina y el Caribe. 

En el marco del Plan de Acción 2015 del Grupo de Trabajo ad hoc sobre Agricultura Familiar y 
Desarrollo Rural de la CELAC y la Declaración Ministerial de la CELAC sobre Agricultura 
Familiar, aprobada en noviembre de 2014, en Brasilia, Brasil, y ratificada en la Tercera Cumbre 
de Jefes de Estado y de Gobierno (San José, Costa Rica, enero, 2015), declararon “apoyo para la 
convocatoria de un evento regional sobre agroecología para fomentar el intercambio de 
experiencias y la promoción de políticas de desarrollo sustentable." 

En el marco de la REAF, en la XX Reunión Especializada sobre Agricultura Familiar del 
MERCOSUR  (Caracas, Venezuela, diciembre de 2013) se incorporó el tema de la agroecología en 
la agenda del Grupo Temático para Adaptación a los Cambios Climáticos y Manejo y Gestión de 
Riesgos.  

Tomando en consideración la Declaración de Nyeleni-Mali sobre Agroecología elaborada por los 
movimientos sociales de agricultores y agricultoras, campesinos/as, comunidades tradicionales, 
pueblos indígenas y originarios, pescadores y pescadoras artesanales, pastores y pastoras, 
colectores y colectoras y jóvenes.     

Las y los participantes del seminario de los movimientos sociales, académicos, representantes 
de entidades públicas de los países de América Latina y del Caribe e invitados de otras regiones,  
reunidos/as en este Seminário instan  a los  Gobiernos de la Región, a la CELAC, a la FAO, a 
REAF/MERCOSUL y otros organismos intergubernamentales e  internacionales relevantes, a: 

1. Promover políticas públicas de fomento a la agroecología y la soberanía alimentaria, 
definidas, ejecutadas y monitoreadas con activa participación de los movimientos 
sociales y de la sociedad civil organizada, asegurando el presupuesto necesario para su 
implementación. 

2. Formular y ejecutar marcos legales y reglamentos favorables al avance de la 
agroecología para alcanzar la soberanía alimentaria. 

3. Asegurar la función social de la tierra y del agua por medio de la reforma agraria, de 
políticas fundiárias y de la garantización de los derechos territoriales de los pueblos 
indígenas, originarios y pueblos y comunidades tradicionales. 



 

 

4. Promover la producción de alimentos adecuados y saludables y la soberanía alimentaria 
de la región por medio de la agroecología, reconociendo que estos sistemas permiten un 
uso más sustentable de la tierra, del agua y de la energía.  

5. Reconocer y valorizar los conocimientos ancestrales, tradicionales, saberes locales y las 
identidades culturales como fundamento de la agroecología. Y que los institutos públicos 
de investigación respeten y valoricen los saberes tradicionales promoviendo el diálogo 
de saberes en sus programas de investigación participativa.  

6. Fomentar dinámicas territoriales de innovación social y tecnológica por medio de la 
creación y/o fortalecimiento de núcleos de agroecología y en instituciones de carácter 
interdisciplinar e intersectorial, con capacidad de articular procesos de educación, 
investigación y  aprendizaje.    

7. Desarrollar políticas específicas que promuevan la organización productiva de las 
mujeres, apoyando sus iniciativas agroecológicas, fortaleciendo la superación de los 
obstáculos que ellas enfrentan, la sobrecarga de trabajo, la despenalización apuntando al 
reconocimiento de su papel histórico para la agroecología y para la soberanía 
alimentaria. 

8. Reconocer y fomentar el rol activo de las familias y comunidades, incluyendo mujeres y 
jóvenes, como tutores de la biodiversidad, especialmente semillas y razas criollas.  Y 
garantizar que los bancos públicos de germoplasma restituyan a los movimientos 
sociales sus recursos genéticos conectando la discusión sobre soberanía alimentaria con 
la discusión de protección de las semillas.  

9. Construir una red regional en América Latina (plataforma de gestión mixta entre los 
gobiernos y movimientos sociales) de intercambio, de prácticas y de informaciones 
sobre agroecología que favorezca el diálogo entre academia, gobiernos y movimientos 
sociales.  

10. Crear instrumentos que permitan la reciprocidad de los sistemas participativos de 
garantía entre los países de la región latino-americana promoviendo la relaciones entre 
productor y consumidor 

11. Incluir la agroecología como tema permanente en la agenda del grupo de trabajo sobre 
agricultura familiar y desarrollo rural de la CELAC, ampliando la participación de los 
movimientos sociales y de la sociedad civil organizada y academia en ese GT, con apoyo 
de la FAO.  

12. Crear un programa de intercambio sobre agroecología y semillas a partir del GT de 
Agricultura familiar y desarrollo rural de la CELAC  

13. Proponer la creación de un grupo de trabajo específico en la REAF sobre agroecología y 
ampliar la discusión de registros específicos de la agricultura familiar incluyendo la 
agroecología 

14. Crear condiciones para restringir las prácticas de monocultivos, uso de agro tóxicos, y 
concentración de la tierra a fin de propiciar el escalonamiento de la producción 
campesina de base agroecológica en la región latino-americana y caribe.   

15. Apoyar iniciativas de educación formal y no formal, como las escuelas campesinas de 
agroecología elevando la escolaridad en el ámbito rural por medio de la formación 
profesional de jóvenes del campo.  

16. Reconocer el papel multifuncional que la agroecología de base campesina desempeña en 
preservar suelos, aguas, biodiversidad y proporcionar otras funciones eco sistémicas, 
garantizando la preservación ambiental de forma socialmente inclusiva y 
económicamente justa.    

17. Asumir que los sistemas agroecológicos son más resilientes a los cambios climáticos y 
solicitar que se asignen recursos para el desarrollo de la agroecología, como parte de 
políticas climáticas que garanticen la soberanía alimentaria de los pueblos. 

18. Crear mecanismos para promover la cooperación sur-sur en el tema de la agroecología 
en colaboración con FAO, REAF y otros organismos internacionales y sub-regionales.  



 

 

Agradecemos a la Comisión Organizadora del evento, en especial a la Alianza de los Pueblos 
para la Soberanía Alimentaria de América Latina y el Caribe, la FAO, la CELAC, la REAF, y el 
Gobierno brasileño por los esfuerzos para la realización de este debate y saludamos el esfuerzo 
de la FAO en realizar un seminario regional en África y en Asia y solicitamos que se garantice la 
participación de los movimientos sociales, gobiernos y académicos de América Latina y Caribe 
en los seminarios. 

Igualmente saludamos la iniciativa de la CELAC en realizar un segundo seminario sobre  
agroecología durante la presidencia pro tempore boliviana con apoyo de FAO y REAF. 

Informamos que Nicaragua y Costa Rica tienen la intención de realizar seminarios en la región y 
piden apoyo de la FAO.  


